
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0640 
 

Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2013-00319-00 
 Demandante: JOSÉ HERNAN ACEVEDO ORDOÑEZ 

 Demandado:  CHRISTIAN OSORIO SANCHEZ, JUAN CAMILO ZAPATA SANCHEZ 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de esta ciudad a través de auto No. 0099 del 26 de febrero de 2021. 

  

En firme la presente determinación, se procederá a la liquidación de costas 

ordenada en el numeral sexto de la sentencia No. 109 del 19 de noviembre de 

2019.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 

MLOR 

 

 

Firmado Por: 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b0f423f8983af2a142711e29f38f6b4ebc8dbe885e5cfcecdf04641da3cc3e65 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 17 DE MARZO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


